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Recurso 527/2025 

Con fecha 25/11/2025 se ha recibido en este Tribunal escrito de la representación de 

la empresa RCM BARREDORAS INDUSTRIALES S.L., interponiendo recurso 

especial en materia de contratación, contra la adjudicación del contrato a GV CLEAN, 

S.L., y exclusión del recurrente del contrato "Suministro de una máquina Barredora 

para el municipio de Camarma de Esteruelas", Expte. A/SUM-054098/2024, por la que 

se adjudica el contrato de referencia.  

En el recurso se solicita el mantenimiento de la suspensión automática ex lege de la 

adjudicación con el objeto de impedir que el recurso pierda su finalidad legítima.  

Este Tribunal adoptó el Acuerdo de 28 de noviembre de 2024 sobre el mantenimiento 

de la suspensión automática de los procedimientos de contratación cuando el acto 

recurrido es la adjudicación y en virtud del cual se dispone: 

“Mantener vigente la suspensión automática del recurso especial en materia de 

contratación interpuesto contra la resolución de adjudicación, hasta la resolución del 

recurso”  

Lo que se le traslada para su conocimiento y efectos oportunos. 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
P.O. El jefe de Servicio de Tramitación Procedimental 
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